
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ps 

Aa ¡ 

RESOLUCION Mo, 35.1.1.1. á PIT 
tidUsy 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OPICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO + 

QUE «e han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la cospañía CASA BRASIL, SABRASIL 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito 
al 7 de diciembre de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE «el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada) 

EN ejercicio de sus atribuciones y 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CASA BRASIL, 
SABRASIL CIA. LYDA., con domicilio en Quito, en los téxminos constantes 
en la referión escritura y, disponer que un extracto de la escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cireulación 
en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
sa aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Rexcantil del cantón Quíto, Inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y. ce) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

/icr. 
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Y ocico er ol Decreto 733 

Arotoa de 1975, publicado 
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